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GUíA DEL USUARIO 
 
 
1.- INTRODUCCIÓN 
 
     El programa del plan de carrera y desarrollo profesional (PCP) permite efectuar 
solicitudes, registrar todos los méritos y obtener la documentación que debe aportarse 
con la solicitud para participar en las convocatorias de carrera  y desarrollo profesional. 
 
     El acceso al programa se efectúa a través de la  intranet corporativa (Vindionet) o 
de la página web www.scsalud.es: 

- Carrera profesional: http://www.scsalud.es/web/scs/Carrera-Profesional  

- Desarrollo profesional: http://www.scsalud.es/web/scs/desarrollo-Profesional 

 

 

 
2.- PRESENTAR UNA SOLICITUD PARA PARTICIPAR EN UNA CONVOCATORIA 
DE CARRERA O DESARROLLO PROFESIONAL 
   
Pasos a seguir: 
 

1.- Identificarse con el NIF y como contraseña su número de plantilla. Este número 
puede obtenerlo consultando cualquiera de sus nóminas.  Si ya tuviera contraseña 
para los procesos de carrera profesional o desarrollo profesional utilice ésta, si no la 
recuerda póngase en contacto con el número de teléfono 942 202 770 /942 202 772. 

Pulse clic  

 

 

Le aparecerá el siguiente menú.  
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http://www.scsalud.es/
http://www.scsalud.es/web/scs/Carrera-Profesional
http://www.scsalud.es/web/scs/desarrollo-Profesional


2.- Cambiar contraseña, Una vez que ha entrado en el programa  podrá modificar, si 
lo desea, su contraseña en esta opción pudiendo crear una nueva con caracteres 
alfanuméricos. 

3.- Antes de efectuar una solicitud debe registrar sus méritos eligiendo la opción  
Introducir  méritos (ver el siguiente apartado 3. Introducir méritos). 

 

 
3.- INTRODUCIR MÉRITOS 
 

1.- Para registrar sus méritos elija la opción  Introducir  méritos. Haciendo clic en 
esta opción le aparecerá la siguiente pantalla. 

 

 

 

2.- Haga clic en el Bloque o sub-bloque en el que desee introducir sus méritos, y 
aparecerá la siguiente pantalla. 

 

 

2 
 



 
 

3.- Al hacer clic en la opción Añadir mérito usted entrará automáticamente  en  su 
Curriculum, con el siguiente formato. 

 

 
 

 

4.- El Curriculum es un recopilatorio de todos los méritos que usted ha presentado a 
lo largo de su vida laboral en algún proceso (bolsa de trabajo, carrera/desarrollo 
profesional  o promoción interna) del Servicio Cántabro de Salud. 
 

 En el Curriculum podrá ver tanto los méritos que han sido registrados y que 
aparecen señalados con el símbolo  (es decir, que han sido vistos y cotejados  por 
la unidad de recursos humanos), como aquellos otros que habiendo sido presentados 
en algún proceso (carrera/desarrollo, bolsa de trabajo, promoción interna) aún no han 
sido registrados por la unidad de recursos humanos, en este caso, el campo aparecerá 
en blanco. 
 

 Los primeros, los registrados, no tienen que acreditarse (es decir, no tiene que 
presentarse original o copia compulsada de los méritos). Los que aparezcan como no 
registrados,  sí tienen que acreditarse en el nuevo proceso en el que se participe ya 
que necesitan ser cotejados por la unidad de recursos humano (es decir, si tiene que 
presentarse los originales o copias compulsadas de los méritos). Esta información, la 
de la necesidad o no de acreditar  un mérito, le será indicada en la Relación de Méritos 
que tiene que imprimir  y  presentar en un registro público. 
 

 Los méritos que aparecen con un cuadrado rojo NO pueden ser aportados a 
una nueva solicitud de carrera profesional ya que han sido utilizados para el 
reconocimiento de un grado anterior. 

 

 

 

Los méritos con un cuadrado azul ya han sido seleccionados. 
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5.- En el  Curriculum  deberá elegir los méritos que desea aportar con  su solicitud. 
Para ello haga clic en la columna de la izquierda en el mérito que desea aportar. 
También, en algún tipo de méritos tiene la opción Marcar todos 

 

 

 

 

A continuación haga clic en Añadir (al final de la página) 
 

 

 

De esta manera los méritos que están en su Curriculum han pasado a formar parte 
de su solicitud 

 

Algunos méritos del Curriculum no pueden ser trasladados directamente a la solicitud 
ya que requieren de una revisión de algunos de los datos. Los campos que deben ser 
revisados aparecen en blanco. Revise y actualice el dato y haga clic para que el merito 
revisado se incorpore a la solicitud. 
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6. Si lo que quiere es aportar un nuevo mérito que no está en su Curriculum deberá 
utilizar la opción Añadir mérito y hacer clic en la opción    
(arriba a la derecha) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Automáticamente visualizará en la pantalla principal los méritos introducidos, y podrá 
borrarlos o modificarlos haciendo clic en la opción “Cancelar el registro”          
o   “Modificar el registro”    
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4.- CREAR UNA SOLICITUD 

Una vez que ha introducido sus méritos puede crear la solicitud.  

1.- Para crear una solicitud de carrera o desarrollo profesional para participar en una 
convocatoria deberá hacer clic en el menú principal en la opción Crear solicitud. 
 

 

 

2.- Aparecerá en la pantalla la opción Seleccionar Convocatoria. Accione el 
desplegable y elija la convocatoria para la que presenta su solicitud.  
 

 
 

3.- Una vez elegida la convocatoria aparecerá en su pantalla la Solicitud de 
participación, cumpliméntela  con sus datos personales.  
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4.-  En el apartado - Información adicional-, deberá tener en cuenta: 

 

Carrera profesional 

 indique el grado de carrera que solicita 

 indique su categoría profesional  

 Plaza vinculada: Si es catedrático o profesor titular de la Universidad  marque SI  

 Efectúo invocación por una única vez, de los servicios prestados del apartado 
4.4.3 del Acuerdo de carrera. Indique si sí quiere invocar los servicios prestados 
como MIR, EIR. a efectos de alcanzar el requisito de servicios prestados. 

 

Desarrollo profesional 

 indique el grado de desarrollo que solicita 

 indique si pertenece a los subgrupos A1, A2, C1, C2, y AAPP de gestión y 
servicio ó al C1 y C2 sanitario. 

 

5.- Una vez introducidos todos los datos pulse clic . 

 

 

6.- En la siguiente pantalla aparecerán los datos introducidos. Revíselos y haga clic en 
Grabar solicitud. Recuerde que una vez grabados los datos no pueden ser 
modificados. 

 

7.- La solicitud ha sido grabada. Ahora puede imprimir la documentación que debe ser 
presentada para poder participar en la convocatoria elegida (solicitud  y  Relación de 
Méritos). IMPORTANTE: Para que la solicitud se considere entregada en tiempo y 
forma debe presentarla en un registro público. También debe presentar la Relación 
de méritos y todos los documentos  de los méritos que deben acreditarse. 
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5.- VER SOLICITUDES 
 

 
 
 
 
En la opción Ver solicitudes, podrá ver sus solicitudes y la relación de méritos e 
imprimirlas. También podrá consultar el excedente de créditos ya calculado.  
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https://vindionet.intranet.scsalud.es:18443/pcp/borrarMeritoCPB.action?dniPK=13734323B&secuenciaPK=1&codigoMeritoPK=B11�
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6.- VER CURRICULUM 
 

En la opción Ver Curriculum  usted podrá ver todos los méritos que haya aportado 
para  los procesos de selección y provisión del Servicio Cántabro de Salud (Bolsa de 
trabajo,  Promoción interna temporal y carrera y desarrollo  profesional).  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Santander, marzo de 2018 

 Subdirección de recursos humanos y       
 coordinación administrativa. 
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